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Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 2109 DE 2022

(octubre 31)
por el cual se delegan las funciones legales y unas funciones constitucionales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 196 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que el presidente de la República se trasladará el día 1° de noviembre de 2022 en horas 

de la mañana a la ciudad de Caracas - República Bolivariana de Venezuela, con el fin de 
participar en una reunión Bilateral con el Gobierno Venezolano.

Que el regreso a Colombia será el mismo día 1° de noviembre de 2022 en horas de la 
noche.

Que de conformidad con las disposiciones constitucionales y con la precedencia 
establecida en la ley, la ministra del Trabajo, doctora Gloria Inés Ramírez Ríos está 
habilitada para ejercer las funciones constitucionales y legales como ministra delegataria.

DECRETA:
Artículo 1°. Por el tiempo que dure la ausencia del presidente de la República, en 

razón del viaje a que se refieren los considerandos del presente Decreto, deléganse en 
la Ministra del Trabajo, doctora Gloria Inés Ramírez Ríos, las funciones legales y las 
siguientes atribuciones constitucionales:

1. Artículo 129.
2. Artículo 138, incisos 3 y 4.
3. Artículo 189, con excepción de lo previsto en los numerales 1 y 2.
4. Artículo 150 numeral 10, en cuanto se refiere al ejercicio de las facultades 

extraordinarias concedidas al Presidente de la República.
5. Artículos 163, 165 y 166.
6. Artículos 200 y 201.
7. Artículos 213, 214 y 215.
8. Artículos 303, 304, 314 y 323.
Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de octubre de 2022.

GUSTAVO PETRO URREGO.

Ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 2104 DE 2022

(octubre 31)
por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 2 del artículo 189 
de la Constitución Política y el parágrafo 1° del artículo 6° del Decreto ley 274 de 2000,

CONSIDERANDO:
Que, mediante comunicación de fecha 26 de septiembre de 2022, el Gobierno del 

Estado Plurinacional de Bolivia otorgó beneplácito para la designación de la señora 
Elizabeth García Carrillo, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Colombia 
en ese país.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:
Artículo 1°. Nombramiento. Nómbrese a la señora Elizabeth García Carrillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 49769915, en el cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario, código 0036, grado 25, de la planta de personal del 
Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito a la 
Embajada de Colombia ante el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 2°. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente 
decreto se pagarán, con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de octubre de 2022.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Álvaro Leyva Durán.

Ministerio de salud  
y Protección social

Resoluciones Ejecutivas

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 251 DE 2022

(octubre 31)
por medio de la cual se prorroga la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar de la nueva empresa 
social del estado hospital departamental San Francisco de Asís de Quibdó (departamento 

de Chocó) identificado con el NIT 901.108.114-5.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas en el inciso 3° del numeral 2 del artículo 116 del Decreto ley 663 
de 1993, modificado por el artículo 22 de la Ley 510 de 1999, el inciso 3° del numeral 2 
del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010 y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, aplicable al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud por remisión del parágrafo 2 del artículo 
233 de la Ley 100 de 1993, la toma de posesión e intervención forzosa administrativa 
es una medida especial que tiene por finalidad “(...), establecer si la entidad vigilada 
debe ser objeto de liquidación; si es posible colocarla en condiciones de desarrollar 
adecuadamente su objeto social, o si se pueden realizar otras operaciones que permitan 
lograr mejores condiciones (...)”.

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social, señala: “...la Superintendencia Nacional de Salud aplicará 
en los procesos de intervención forzosa administrativa, para administrar o para liquidar 
(...) Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza (...) las normas de 
procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-ley 663 de 1993, la Ley 510 de 
1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan”.

Que el inciso 3° del numeral 2 del artículo 116 del Decreto ley 663 de 1993 modificado 
por el artículo 22 de la Ley 510 de 1999, prevé que “Cuando no se disponga la liquidación 
de la entidad, la toma de posesión no podrá exceder del plazo de un, (1) año, prorrogable 
(...) por un plazo no mayor de un año; si en ese lapso no se subsanaren las dificultades 
que dieron origen a la toma de posesión, (...) dispondrá la disolución y liquidación de la 
institución vigilada. Lo anterior sin perjuicio de que el Gobierno por resolución ejecutiva 
autorice una prórroga mayor cuando así se requiera en razón de las características de la 
entidad” _ (Negrilla fuera de texto).
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